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Resolución Directoral
N° 00007-2025-CENEPRED/DIFAT

San Isidro, 19 de Noviembre del 2025

VISTOS:

El OFICIO N.º 092-2025-2da. ESPC/FIE-UNA-PUNO, de fecha 03 de octubre del 2025, la 
RESOLUCIÓN JEFATURAL N°00049-2023-CENEPRED/J; de fecha 08 de mayo del 2023; 
modificada por la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°00052-2023-CENEPRED/J; de fecha 15 de mayo 
del 2023; y el INFORME TÉCNICO Nº 003-2025-CENEPRED/DIFAT/GPS, de fecha 19 de 
noviembre del 2025; y

            CONSIDERANDO:

Que, por Ley N°29664 se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD) y se constituye el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres (CENEPRED) como un organismo público ejecutor que conforma el SINAGERD, 
responsable técnico de coordinar, facilitar y supervisar la formulación e implementación de la Política 
Nacional y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los procesos de estimación, 
prevención y reducción del riesgo y reconstrucción;

Que, mediante Decreto Supremo N°104-2012-CENEPRED/J, de fecha 18 de octubre del 
2012, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres;

Que, el artículo 28° del citado Reglamento de Organización y Funciones, señala que la 
Dirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica es el órgano de línea responsable del 
fortalecimiento y desarrollo de capacidades, asistencia técnica, asesoramiento y articulación en los 
temas de Gestión Prospectiva y Correctiva, en los tres niveles de gobierno, así como en las 
instituciones privadas. Depende de la Jefatura del CENEPRED;

Que, la Resolución Jefatural N°046-2018-CENEPRED/J, de fecha 28 de febrero del 2018, 
aprobó la Directiva N°001-2018-CENEPRED/J, “Procedimientos para la Formación y la Acreditación 
de Evaluadores del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales”, en cuyo numeral 5.1 se define al 
Evaluador del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales, como aquel profesional formado a nivel 
universitario y que es acreditado por el CENEPRED, para conducir equipos técnicos 
multidisciplinarios según el tipo de peligro en estudio para la formulación del informe de evaluación 
del riesgo de desastres originados por fenómenos naturales siguiendo los procedimientos 
metodológicos vigentes;
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Que, la Resolución Jefatural N°070-2020-CENEPRED/J, de fecha 24 de agosto del 2020, 
modificó el numeral 6.2 de la Directiva N°001-2018-CENEPRED/J referido al procedimiento de 
acreditación del Evaluador del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales, estableciendo que la 
Dirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica es el órgano de línea encargado de dicho 
procedimiento;

Que, la Resolución Jefatural N°00049-2023-CENEPRED/J, de fecha 08 de mayo de 2023, 
modificó las disposiciones contenidas en el numeral 6.2.2.1, 6.2.2.2, 6.2.2.3, 6.2.2.4, 6.2.2.5, 
6.2.2.6,6.2.2.7 de la Directiva N°001-2018-CENEPRED/J, denominada “Procedimientos para la 
Formación y la Acreditación de Evaluadores del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales”;

Que, el artículo 1° de la Resolución Jefatural N°00052-2023-CENEPRED/J, de fecha 15 de 
mayo del 2023, resuelve precisar lo establecido en el numeral 6.2.2.4 del artículo 6.2 de la 
modificación de la Directiva N°001-2018-CENEPRED/J, denominada “Procedimientos para la 
Formación y la Acreditación de Evaluadores del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales”; 
señalando que la Dirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica, emite la resolución de 
acreditación correspondiente; y, deriva una copia a la Secretaría General y a la Oficina de 
Administración;

Que, con fecha 26 de enero del 2022 el CENEPRED y la Universidad Nacional del Altiplano 
suscribieron el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional, con el objetivo de promover 
la formación especializada de Evaluadores del Riesgo Originados por Fenómenos Naturales, así 
como su acreditación respectiva, para ello las partes se comprometen a desarrollar acciones para 
que la formación se desarrolle con los mejores estándares de calidad;

Que, mediante Oficio N.º 092-2025-2da. ESPC/FIE-UNA-PUNO, de fecha 03 de octubre del 
2025, el Director de la Unidad de Segunda Especialidad de la Facultad de Ingeniería Económica de 
la Universidad Nacional del Altiplano, remite el levantamiento de las observaciones de dos (02) 
profesionales para su acreditación;

Que, mediante el Informe Técnico Nº 003-2025-CENEPRED/DIFAT/GPS, de fecha 19 de 
noviembre del 2025, se comunica la evaluación de los expedientes de los dos (02) profesionales 
remitido por la citada Universidad, concluyendo que si cumplen con los requisitos establecidos en la 
Directiva N°001-2018-CENEPRED/J. “Procedimientos Administrativos para la Evaluación de 
Riesgos Originados por Fenómenos Naturales”, por lo que corresponde emitir la Resolución 
Directoral correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°048-2011-PCM; 
la Directiva N° 001-2018-CENEPRED/J, “Procedimientos para la formación y la acreditación de 
evaluadores del riesgo originados por fenómenos naturales”, aprobada por Resolución Jefatural 
N°046-2018- CENEPRED/J y sus modificatorias, y el Reglamento de Organización y Funciones del 
CENEPRED aprobado por Decreto Supremo N° 104-2012-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar procedente las solicitudes de acreditación presentada por la 
Universidad Nacional del Altiplano;

Artículo 2°.- Acreditar a la condición de Evaluador del Riesgo Originado por Fenómenos 
Naturales; con competencias para identificación y caracterización de peligros originados por 
fenómenos naturales, y análisis de los factores de vulnerabilidad al Ingeniero Economista CARINA 
QUISPE MENDOZA, quien cuenta con más de tres (03) años de experiencia profesional  en Gestión 
Prospectiva y Correctiva del Riesgo de Desastres y al Licenciado en Educación WILFREDO FREDY 
CHINO CALLI, quien cuenta con más tres (03) años, de experiencia profesional en Gestión 
Prospectiva y Correctiva del Riesgo de Desastres.
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Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Registro Nacional de 
Evaluadores de Riesgos de Desastres (RENAERD);

Artículo 4°.- Notificar la presente Resolución Directoral a la Universidad Nacional del 
Altiplano, a la Secretaría General y a la Oficina de Administración del CENEPRED;

Regístrese, comuníquese y publíquese,

Firmado Digitalmente

JOSÉ GUILLERMO YOVERA VILCHEZ
Director

Dirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica
CENEPRED
CENEPRED
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